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iia 3yes, érdenss y enmoioa ijnehayan de insertarse
•a los Botssiwss omaiALSs se han de mandar al Jefe »o-
Si'so sespeoíiyo, por cayo eondneto se pasaran ilo»
ró&sros de 'os SEencíonados periódioo»,

Sm BflteiSaa. tmá*m le» dssa, excepta Isa d«nlBS<M.

Anuncios oficiales de psgo, Une» 6 fraccién 'BOptM

En est.& capital, lleveáo a domicilio, 2'80 peeetss mensunlss anticipadas;

fsera de ella. 8'50 jnes, 10*50 al trimestre, 21 al. semestre y42,por unaao,

Sa admiten sasoripeiones en Madrid, en1» Administración del Bomtih,

calle del Almirante, 15, bajo.—Friera de esta capital, directamente por medio
de carta a la Administración ooninclusión del importe del tiempo da abono

Id, particulares, id. id. i o"iti

OFICINAS: ALMIRANTE,15
TELEFOSO 2.931

DE S3IE2 A DOCE Y DE TRES A SIETE

Número suelto, 50 céntimos..

en letra de fácilcobro

se admitirá ninguna y re ramitirá & la
sprebaoidn de la Superioridad.

Horcajo da la Sierra, 22 de Noviembre
de 1910.—Elalcalde, Ramón Uaadi.

Pms*t® ©fiúÉml BARAJAS DE MADRID EL ESCORIAL

El repartimiento individual sobre ls j Elpadrea par el impuesta de oSduiaa

riqueza urbana correspondíante á este J personales para el ano de 1911, queda

termina munioipal femado para elpro- \ farmado por el Ayuntamiento yexpues-

ximo año de 1911, se halla expuesta al \ to al públioo en la Seoretaria del mismo

público en la Seoretaria de este Ayunta- !por espacio de quinoe días oon el fin de

miento per término de ooho días para ioir laa reclamaciones contra el mismo;

©ir reclamaciones, advirtiendo qaa laa ¡ transcurrido dioho plazo no se admitirá
qne se presenten después na serán admi- ininguna.
tjda8i ¡ ElEscorial, 23 de Noviembre de 1910.

PtHBsldaaela #e¡Csascjs dsministros

S. M.el Rey don Alfonso Xill(que
Dios guarde), S. M. la Reina doña
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea-
les el Principe de Asturia-H é Infantes
don Jaime y doña Beatriz, continúan
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de-
más personas de la Augusta Real
Familia.

LA ACEBIDA
El repartimiento de la oontrlbuoiSa

urbana da este pueblo para el abo pró-
ximo da 1911, se halla terminado y ex-
puesto al páblioo en la seoretarta de asta
Ayuntamiento par término de ocho días,

á fin de qne pnada ser examinada per
los contribuyentes y puedan formular
las reolamaoiones que orean pertinentes.

La Acebeda, 21da Noviembre de 1910.
—El alcalde, Benito Espinosa.

Barajas da Madrid, 22 da Noviembre
da 1910. =~E1 sioalda, Jesús Serrano.

»E1 aloalde, Antero Lópsi.

Elrepartimiento da la riqueza urbana
GAMARMÁDE ES7ERUELAS de 9Stg término municipal para el año

Sa hallan tsrminados y expuestas al 1911, ae halla terminado y da manifiesto
péblioa en la Secretaria de este Ayunta- i en la Secretaria da este Ayuntamiento
miento par término da ocho días, loa ra- \ por término <3a ooho díea, para loa efao-
partss de ¡a aantribuoióa urbana de esie

'
tos reglamentarles .

distrita munioipal para sir reolamaoia- j El Edoorial, 23 Noviembre 1910.— El

LASNAVAS DE BÜITRAGO

AYUNTAMIENTOS Sa hallan terminados y expuestos ti
públioo en la Saorataría da este Ayunta-

miento per térmiae da ocho días, para
eir reolamaoisnes, les documentos si-
guientes:

ARANJÜEI
U6S. aloalde, Antero López.

El padrón da oéialaa parsanalea de
oentribayanSea aujataa al pago dal im-
pueate para el aü» próximo de 1911, aa
halla terminada y sxpuaat© al públioa
en eata Saoretarla, duraata el plaao de
quinos díaa oontados das la la fsoha, da
rante oayo plazo aa oirSn oaantaa reola-
maoiones paada formakr el veoindaria,

advirtienda qaa ifansaarridoa aquellas
quinoe días ao 89rá admitida reolamaoión
alguna.

Camarma, 21de Noviembre de 1910.
—El alcalde, José María Galíndez. FUENTE EL SAZ

El repartimiento <1e la oontrlbuoifin
urbana da esta término ae halla termina-
do yexpaasto ai públioo en la Saoretarfa
da esta Ayuntamiento por término de
ooho días para oír raolp.maoionea, pus
pasado dioho pla«o serán desestimada
las qua 83 presenten

Las listas oobratsrias da adifioies y as>

laraa de este puebla para el año da 1911.GARABANGHEL ALTO

Por término da quinas días quedan ex<
puestas al públioo en la Secretaria de ea-
ta Ayantamiento las oaentas munioipa-

les oorrespandientes al Rjaroioi® de 1909
para que puedan sar examinadas y adu-
oir Isa reolamaoionas qua estiman opor-

T los repartimientos da leoontribuoidn
territerial y paouaria da este térmioo
para dioho año.

Las Navas da Baitrago, 20 da N^yiam-

bra do 191O.=El aloalda, P. O.,Maurioi»
Gabertero.Fueníe el Saz, 21 da Noviembre dfl

1910.— Klalaalde, Juan Taaat.tunea REDUEÍU

Carabanohal Alto,21 da Noviembre do
1910.— Eloloalde, A. Rodríguez.

FRESNO DE TOROTfl Sa hallan terminadas y expuestos ai
Aranjuez, 17 da Naviambra de 1910.=

Elaloalda, Maauel Sánchez. Se hallan termiaedaa y expuestas» al
pfiblíoe en la Secretaría da este Ayunta-

misnio por término de ooha días para oír

reolamaoiones, las liataa oobratorias da
la oontribuoióa da edifioios y solares de
eaie término, correspondientes al ans de
1911.

públioo en laSeerotarSa da asta Ayunta
-

mianto por térmica da ooh« días, al re-
partimiento de la oaatribaaióa rustiosBSCERRIL DE LA SIERRA

CAR.UJANA

El repartimiento da la oantribuaión
urbana de esta villa y su térmiao, para

el año da 1911, se halla terminado y ex-
puesto alpúblico en la Saorataria de eate
Ayuntamiento, por el plazo da ooho dlaB,

para que puedan examinarla 1®3 intere-

sados y formular las reclamaciones per-

tinentes: pasado dicho plazo no serán
admitidas.

Se halla terminad© y expusate alpú-

bliaa en ls Saorataria da esta Ayunta-

miento par termine de oohg días, el re-
pariimienta de la oantribuoiéa urbana de

esta villa,fermado para el aña próximo

de 1911, para oir reolamaoisnes.

y pecuaria da esta término municipal pa-
ra el año da 1911, & fin da qus durante

> dioho plazo pueda ssr examinada par
1 oaantos contribuyentes lo deseen y «ir
I las reolamaoionas pertinentes.

Fresno da Torota á21 da Noviembre
69 1910.— Elalcalde, Luis Pérez. Reduaña, 2í de Nsviarabra da 1910.=

'
Elaloalde, Isidro Saos.Carabana, 22 da Noviembre d8 1910.=

El Bloslde aooideatado, Dámaso Car-
mona.

GBADALIXDE LASIERRA
Se encuentra terminado y expuesto al

públioo en la Saoratarla de esta Ayunta-

miento por término de ooho dlaa, para
»irreelamaol»nei, el repartimiento do la

eantribuoión urbana formada para el
próximo añe de 1911.

Guadalix de la Sierra, 22 de Noviem-
bre de 1910.—El aloalde, Juan Panaa.

VALDEMANCO
Por término da ooho días, oert

desde el en qua aparazoa inserta elBioerril ds la Sierra, 22 de Noviembre
da 1910.— Ei alcalde P. O., Leonardo
Fraile.

COLMENAREJO
Han sido formados y se hallan de ma-

nifiesto en la Secretaría de Ayuntamien-

topar el tiempo que fi continuación se
expresa los documentos siguientes:

Por ocho días la llstn oobratoria de

contribución de edifioioa y solares del

término da esta villapara el año 1911.
Por quinos días el padrón de contribu-

yentes obligados al pago del impuesto

de cédulas personales en este término
municipal el ano expresado.

senté annnoie en elBoletín Oficial, se
encuentra de manifiesta en la Seorataria
de este Ayuntan,iento para oir reolama-
oionas, el repartimiento da la oontribu-
oión sabré la riqueza urbana de esta

BOADILLADEL MONTE

El repartimiento de la contribución
nrbana de esta villa para elpróxima año

da 1911, se halla terminado y expuesto

al público en la Secretaria da asta Ayun-

tamiento per termina de echo días, con-
tados desde el de !a feoha, para oir reda-
maoiones; pasado dioho plaao no se ad-

mitirá ninguna,
Beadila del Monte, 21 de Noviembre

da 1910.— Elalcalde, Agustín Retant.

HORCAJO DE LA SIERRA
villa.

Valdemanoo, 21 de Noviembre de 1910,

—El aloalde, Mariano García.El repartimiento da la oontribuoién
\u25a0obra la riqueaa urbana formado para el
próximo aña de 1911, se halla terminada
y expuesto al públioo en la Secretarla
del Ayuntamiento par el plaza de con»
días para «ir reolamaoionesi paeades no

7ALLEGAS
Elpadrón de sédalas personales da es-

ta villa para al préxima Bño de 1910, sa
halla terminada y expuesto al público eaOolmenarejo, 15Noviembre da 1910.—

El aloalda, Mariano Gamella.
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la Secretarle del Ayuntamiento per es-
oio da quince días para eir reclamacio-
nes.

inspección 8.* de Montes
Valleoss, 28 de Noviembre de 1910.=

El aloalde, Juan Rail. DISTEITO FORESTAL JDJ3 J^-AJDIRXD
VALVERDE En les días y horas que se expresan 6a el siguiente estado, sa oalebrarán en las Salas Csnsiatariales da loa Ayuntamientosrespectivos y simultáneamente en estas oficinas ouando la tasación pase de 5.000 pesetas, las terceras subastas de los aproveohamieaíes forestales que en él se oonsignan, bajo las condicionas de laa pliegos que obran en las Saoretarías da les Ayant

mientos y tipo de tasación que en aquéllos ae meneiena y se fijaen este estado.

Par aouerdo ds este Ayuntamiento y
Junta de asooiados, tendrá lagar en la
Caaa Consistorial de esta Tilla el día cua-
tro de Diciembre próximo y hora de las
dooa, laa subastas de consumos para el
próxima ana de mil neveoientas anoe,
een faoultad de venta á la exolusiva, la
carne de habrá, taomo fraseo y salado,
manteoa fresas y Balada, aceites, vinos,
vinagre, aguardiente y sal oomáa, bajo
el tipo de eohgcientas cincuenta y des

Tasaeión
|» NOMBRE DEL MOKTE

Término municipal en q»e
CLASE DE APROVECHAMIENTOS

Duración del disfrute de Dias y horis
de las

subastas
radica Pesetas pistos

pesa nove ,ta ydos oéntimoB", y fiv 13 Dehesa de Arriba Miraflores de ¡aSierra. Fastos para 750 lanar. 1.000 Desde 1." de Junio á 30
Septiembre.

Año forestal
ta libra Jas demás espaoies tarifadas, ba
js ei tipa da oiaato setenta ysiete pesa-
tm

13 Dehesa da Abajo...
88 Dehesa beysl. .....

ídem [Id. id.1.000 lanar y60 vaonno. .. <
(P»da deroble y fresno 50 estéreos)!ssnta v tri nos, per el

Madarcos 1.500J
2001

ma de pujas fi la llana yosa sojaoióo ;á
Ios pliegos de oondioienes qne se hallan
da manifiesto en la Saoretaría de esta
Ayuntamiento.

Madrid, 23 de Noviembre de 1910.
El inspector,

J. Guillelmi.
(E.—678.)Valverda, veintitrés da Noviembre da

milnsvecientoa diez
11 alcalde,

.,„**• Gabine Fraile. DBL oi»nes «^rtunas para qae na entregue

YnuuamU Serricio ¿gronómico-catastral SETÍfiSTdE U"«.',ff
11 repsriinnanto par riqusza rústioa y DE MaDR1D tingía vrier nief soto íransenrrid03 que

-'a de este termine munioipal para =«=_ asan dsa masas, dasde la publioaoióa de*ü» de 1911 se halla termí- ¿^^ MÍMÍr<ri la ri rüstica «ste anuncio eBla Gaceía A Jlaáriá y
ite al pabilo en la Sacre-

moraleja de «Nuirmn
B°LKT1If

°
FI01AL d9 e8ta P«f«»»noi«. s¡»

\u25a0nntamiaota par tfirmio» . M0RALEJA. DE ENMEDIO haberl0 pres8lííadOj oo0 u
-

Jfl djB,
•lrrealamioiraea. BnTirtud délo dlapouto en k Real orden paasto en elBrt, 41 de¡Reglamente de

Manrique de Tajo á 20 de Neviam- fei Ministerio de H.cien.ia de trece de Enero Teintitría de Agosto da mil"eohooientaa'1910.—Elalo sida, Jasé Vizoayno. da mii novecientos ocho, se poae en cohocí- neyenta y treg
miento de loe propietarios por rt.tic del tér- M¡d"rld Tdñíidós de Noviembre de mil

«, m oemribución
mm°municipal de Moraleja de Enmedio, que neveoientca diaz.

urbana de esía término munioipalfarma- de aca6 -'docon lomanifestado por la Junta |í? íf

Sopara el año próximo de 1911, se halia Pelicial de dicho pueblo, el día nueye de Di-
tarraioadoy expuesto alpública porsaho slenibr8 préximo vemaero, a las aiez ae ia
días en ia Secretaria de este Ayuntamien- m»flana, y en la Oasa Consistorial de aquel

'
Ayuntamiento, se dará principio é. la celebra-

DIRECCIÓN ministraoión de la Compañía anónima
«Pers©ns». rrprasentado por el procu-
rador don Luis Lumbreras, y defendida
por el abogado dan Eduardo Clavi]o, y
de otra también demandada y apelada
ios estrados del Tribunal por la rebeldía"
de los herederos da den Arohibaldo
Sturgusss, sobra nulidad de actuaciones.

Fallamos: Qae debeni33 confirmar y
confirmamos, oon las costas de esta se-
gunda inetenoia á la parte apelante, la
sentencia apelada por la que se declaró

pcou

sipróxim

nado y expn

ocho días pare

ÍILLAVICIOSADE ODÓN n© habar lugar á la nulidad de la pr«-
videnoiade seis de Setiembre del año
último, ni de las demás aotaaoionea y
diligencias qua eran consecuencia da
aquella resoluoióo, aalidad saüoitada
par la representación de D. Guilarmo
Feley, por sí y como presidenta del
Consejo de Administración de laCompa-
ñía «Persona», ouya parte, dentro del
término de sais días, á partir da la fir-
meza del fallo, contestaría á la demanda
incidental promovida por doña JaIia¡Mo-
jioe; y no hizo expresa condenación de

i costes.

El direotar general,
Edaerde Sedeñas,

(A.-445.)

te, para ll-•"\u25a0jiemaoiones. Audiencia territorialYillavic
1910.— El

la Oion, 21 Naviembr. !cíón de k
a, Valeriano Menéndez

' juicios verbales contradictorios
que itermiaa la regla dieoinueye da las

PROVINCIALEl pa n cédalas prrsaaalas dees Instrucciones provisionales de ocho da Aros-
msao p Bl año próximo de Ito de mU noyecientos uno, para el estableci-

ajImiento de los Registros fiscales de la propie-
rla Ida^i rúa

Dan Pedro Qainzaüas y Alonso, efioial
j de Sala de la Audiencia territorial de
i Madrid.

1911
públioa po:

hail y ero uegto

de e ta A
-\c días o la Ssorat y peeuaria,pare oír reolama- íadrid, 23 de Noriembre de mil noTecien- Cartífioo Así por asta nuestra sentencia, que á

más de notificarse en estrados y de ha-
cerse nsteria por edictos, pablioarse á
su oabeza y perta dispositiva en elBole-
tín Oficial da la provincia yDiario de
Avisos de Madrid, par la rebeldía de los
herederes da D. Arohibaldo Síurgess, ¡a
pronunciamos, mandamos y firmamos. =
Merme! P. VelIidol=Vio8nte Fernández.
=J9aquín María de Alós.=EstanisIae
Chaves.=Ant8nio Cubillo y Muro.

Publicación.- Laida y publicada fue
la sentencia anterior por el señor don
Antonio Cubillo,magistrado ponente que
ha sido en estas autos, estando celebran-
do anuencia pública la Sala primera da
este Superior Tribunal, en Madrid, fi
veintiocho de Setiembre da mil nove-
cientos diez.

oiones

Villavioiosa da OdSa, 21 Noviembre
18 aiez

Qua ante esta Audienoia y Relataría,
Secretaría de don Triíino Gamazo, sa han
seguido satos incidentales prstnavidos
par deña Julia Msjioa Gallar, oaa dea
Guillermo Faley Allem p9r sí y como
presidente del Conseja de Administra -
oi6n de la Compañía anónima deaemioa-
da <ParBens>, y los heredares de don
Arohibaldo Sturgness, sobre nulidad da
aotuaoianea, en cuyes autes sa ha diota-
do por la Sala primera de este Tribunal
la ssntenoia ouyo enoabezamiento y par-
te dispaeitire san como sigue.

Sintesoia número oiento veinte.
En la villay oorte de Madrid á vein-

tiocho de Setiembre ds mil aeveeientos
diez.

En les autos eivites inoidentales que
preoedentes del Juagada de primera ins-
tanoia del distrito de Buenavista da esta
capital anta Nos penden, á virtud da ape-
lación seguidos entre partes, de ana ce-
rne demandante y apalada deña Julia
Mojioa Gallar, dedicada á sus labores,
veoinade Madrid, representada por el
procurador don Manuel Cárdena, y diri-
gida por el letrado don Félix Sánohez
Ezuarriaga, da otra oome demandada y
apelante don Guillermo Toley Allem^por
sí y oomo presidente del Consejo de Ad-

1910.— El alcalde, Vale ar,ér: Saz. A.Gói ez Fiores
El ingeniero director,

'Mm. 4.083

IDMIJnSTHACION DE HáCIENDA
(O.— 258.)

Biretffía geieral áel Tesura ptbliet

DRID ORDEN! CIO** GENERAL
Industrial-pueblo DEPAGOS DEL ESTADO

ANUNCIO

Habiéndose extraviado á D. Manuel
Rsmaro Girón Iss recibas d8 la oontri-
bnoión industrial número 124, respeoti-
voa ai 1/ y 2.a trimestre del corriente
aña, impértante cada nna 177 pesetas 37
«éntimea p»r el concepto de Fábrioa da
barnices (Tarifa 3.a epígrafe numere
144), esfiableoida en ChamartSn de laRa-
sa, se haca saber par el presente el ex-
travíe de los citados recibos á fin de que
la persona qua los pasea pueda presen-
tarlos en esta Administración en el plazo
de uq mes, advirtiando que transcurrido
dioho plaza quedarán anulados ysin nin
gún valor.

Habiéadoga extraviado un resguardo
talonario expedida p»r la Caja general
da Depósitos en veintitrés de Julio da
milnoveoiantos, oon los númaros 203.103
da entrada y 63.478 de registro, corres-
pondiente al ooniitoídoá nombre ycomo
de la propiedad da D, Emilio R. Carbo-
nel, para su garantía en el destino de
administrador de Rentas da Sagua(Caba),
á dispoaioión del exoelantísimo señor mi-
nistro de Haoienda y formado por dos
titules de Dauda perpetua interior al oua •

tro por oiento, importantes 3.000 pesetas
nominales y nn residuo de billetes Hipo-
tecarios de Cnba, importantes 272 pase-
tas 72 céntimos y en junto 3.272'72 pese-
tas nominales, se previene á la persona
en ouyo poder se halle que lo presante
en asta Direooién general; en la intali-

Ante mí, licenciado,
César Sánohaz.

Y para sa inserción en el Bolktík
Oficial de esta oerte, en cumplimiento
de lo mandado por la Sala, expido la
presente en Madrid, á oinoo de Ootubre
de milnovecientos diez,

Madrid, 18 da Noviembre 191O.=E1 ad
ministrador de Haoienda, A.Ruiz de Te
Jada.

Pedro Quinzaños.
(D.—94 y C—208.)

(Núm. 4.032.) «*?»B*»
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JUNTA PROVINCIAL !r6da0ÍrlafiPri8Íén' -P«oibiéad.la que si¡ de 14 an 8B,domiciliad, «*»«*.«

de dicha Sociedad, « S8a el derecho a p». - _ CONGRESO j ni"|¡J PérMH«r«^io,blioarl» yel asa da su cabeza titular,con
' Don Jaan Morlesín J Soto. íuez d« P*"¡ ( '893) (B—2.612.J

la rebaja del veinticinco por ciento da la ¡ m8ra 1DStanoia é ¡nstruooión del día- | CENTRO
oantidad de 480.200 pesetas, que sirvió de I {fito.del

°
8n8reBO de esta oorte. Oasaliai Moligoani, Damio^, aatara!

tipo para la primara subasta, ó sea en la \ . sr
r
la Praseate 0I*o."ama y emplazo j de Italia, de estado casada, profesión

oantidad da 360.150 pésetes; para cuyo
'""

L°1S
°

30"9 da Marzo Js>rdáa da \ viajante, de 36 ansa de edad, eetatara al-
remateseha señalado el día 21de Di-

"
eSl duqua de Mon'emad, natural de !ta, pela rubio ojaa oastaüa*. domiolliaátt

oiembre próxima á las des de su tarde, 11, OartBl °110 da Dl F^noisoo y daña iúltimamante en la calla dal Priaoipa,
en la Sala-audienoia de dioha Juzgado, y

" '°.Baa<io y do trelnta » ouatro a&aa | aútaera 22, woaro izquierd», preoeaadc
se previene qua no sa admitirá postura ,, .'

que VIV1
° ea Ia oal]e de Zarri'í Parel <»•««• de estafa, oomparausrá aa

que no oubia las das teroeraa parias da
""'numero "> pnnoipi!, y oayo para- ¡término de diez días ante el Jn

la expresada oantidad de treaoientss se-
de™ BBJS aor*> Para 1™en el término \ Centro,

seata mil ciento oinouenta pesetas por- , diez dias 'ooatades d3sde el siguiente |
que dicho pariódioo sale á subasta, yque ,!,nqa9 6Sta reqaisit0ría sa inerte en
para temar parta en é3*a deberán loa li- ? f

BoLE5.m Onu^' oamparezoa en mi
oitadores oansignar preTiamanta en la fl*a«dienoia > a

"
a e° el Pala «« da

mesa del Juzgado el diez par oiant» efe-
JuZg8d0 ": oall,a del G9neral Castaii98 '

otive de la repetida oantidad. 08n fobj9f° de resP°Qd« ¿ l« o^gos Baelo Qanzalez, Vicente, natural de
Madrid, veintitrés d9 Naviembra de

qa8 la re9ultan 8a «w»" qae sa instruye Madrid, de estado soltera, profesión o«-
milnovecientos diez.

por fal3fdad 8n «iooamentos mercantiles, f rrero, de veintiocho anas da e Jad. asti-

IHSTRUCCIÓN PÚBLICA
ANÜUCIO

Las maestras que pretendan figurar en
la lista de aspirantes á las interinidades
da las escuelas de esta provinoia, de suel
do inferior á 2.000 pesetas, deberán solí
sitarlo dentro del plazo de quinoe días,

á contar desde aquel en que se publique
asta nnunolo eu el Boletín Ofioial,
sefial-ndo en las iattanoias la oategoría
da les plazas á que aspiren y justificando
su aptitud legal, tener 21 afioa cumpli-
dos y no hallarse incapacitadas para el
desempeño de oargos públicos. También
pneden aoudir á esta oanvecateria las
maestras que, sin haber oumplido les
21 anos, acrediten tener 1S ó más, pero
no podrán obtener oolsoaoión en tanto
no la logre las aspirantes de mayor edad.

a a del

Madrid, 7 de Noviembre da 191O.=Fa-
lipe Torres.— Elescriban», Lia. Rafael
L.de Pando.

Las maestras que se encuentren des-
empeñando eoouelas pública», bastará
que acompañen á la instancia la hoja de
servicios fechada dentro del plazo de la
convocatoria, y la partida d» nacimiento
legalizada. Aquellas que hayan osead© en
sus destinos, unirán á los anterieres do-
cumentos laoertificaoión de péneles, ylas
que no hayan servido cscuelsa páblicas,
deberán fiosmps&ar también copia del
titulo,compulsada por el jafa de la Sao-
oión da Iustruooión pública da la prs-
vinaia de bu residencia, ó certificación
de depósito expedida por el estableoi-
oimiento doada hubieren hecho rus es-
tudios. Silas aspirantes tuvieren ya pre
sentado expediente análoga en una Jun-
ta provincial,únicamente será necesaria
que acompañen á sus instancias el certi-
ficado de capacidad, estudios y méritos
jleoertif.oaoióa da penales.

(Núm. 3.900 ) (B.—2.613.)

V.° B.*
El jaez de 1.a insíanoia,

Manual Morena.

psroioiao que, ae no vennoarlo, sera
declarada rebelde y la parará al parjui-
oio á que hubiere lugar.

AI mismo tiempo ruaga y encargo á
todas fas autoridades y ordeno á los agen-
tes de la palieía judicial procedan á la
bnsaa del expresado proaesaás, cuyas
señas personalas son: estatura regular,
delgada, pelo castaño, sin ninguna seña
particular, y en el oaso de ser habido
le pongan á midisposición en este Juz-
gad».

tara regular, pala negra, ojos ídem, n«-
ria regalar, oolor buena, domioiliade úl-
timamente en la oalle del Laurel, 4, pro-
cesado por estafa, comparecerá an ter-
mina de diaz días ante el Juzgado ina»
truooión del distrito del Centra.

Madrid. 7 de Noviembre 1910
Torres.— El escribano.

(Núm. 3.901.)

El escribano,
Felipe González Bar a abé.

(A.—444)
SAN LOREKZO DELESCORIAL

Doa Luía Felipe Vivsnso yPéraz del Vi-
llar, jaez d3 primara instanoia é ins-
trucción da San Lgraczo del Escorial
y su partido.

-PaUpe

(B.-2.6Í4.J

UNIVERSIDAD
José Sánohez de Vargas, natural da

Sarilla, soltero, carpintero, da treinta j
tres añas de edad, domiciliado última-
mente en la oalle da las Min

Por la presente sa cita, llama yempla-
za al procesado Vioíoriano Sánohez San-
tilleua, de 22 años da adad, hijo de Liba-
rio v de Isidora, natural y vaaiaa da Va.
Uadoüd, domiaüiado últimamente en Ma-
drid, otila de San Migue!, d2, pral., cuyo
aotual paradero se ignora, de oficio za-
patero, para que en término de diez días,
contados desde al siguiante al en qaa
estg requisitoria sa inserte en la Gaceta
d$ Madrid y Boletines Oficiales de
Madrid, ValladoM y Paleüoia aomparez-
oa ante es'se Juzgado con el objeto de
ingresar en la cároe! de esta partido en
prisión provisional oomunioada, decre-
tada en causa per estafa, «percibido que
de no verificarlo será declarado rebelde
y le parará el perjuicio á que hubiere
lugar.

Madrid, 7 da Noviembre da 1910.=
Juan Mor¡a8ín.=EI esoñbano, Rafael
Va!diTieso. |

(Núm. 3.896.) tB.—2S1O.> \ prmoipal, rtoranha, ?»»<*«»>», i^r tm»*»,

CONGRESO * comparecerá en termine de diez ¿fas '
DonJuanMorlasínyS^jaaz de pri-¡

*
9«lJ«^o de inatraooién del <"

mera instancia ó instrucción del dis- '7* "*
°T

"^
trlto del Congreso. M^nd'9 de Na™mbre ¿*

Par el presente cltr,llamo y emplazo "^'¡^ ,
ñ José Santa Cruz Birmonde, natural da 1 ( '' (B ~~~
la Corana, hijo da Juan y de Carinan, \u25a0

Boltero, ossante, de dieeinneva años de j En virtud de providencia „
edad, que estuvo domiciliado últimamen 5 este día por el señar juez de inatt
te en Ib svenida da la Plaza de T^ros, ? del distrito del Centro de esta oarteonae, tarosro, y onyo actual paradero y ¡e \ aUmario qua instruye par muerta dadomicilio ee ignoran, para que en el tér- \ Teresa Carvera Faroán nitanl da
mina da diez días, oontados desde el si- : Madrid, hija de Franoisoo y Josefa, degniente al en qua esta requisitoria se \ 44 añas, viuda de Lope Santisteban y d«.
inserta en el Boletín Oficial, oom- | mioiiiadaúltimameataenlaoalledeAve.parazoa en mi Sala audianoia, sita en ai f mar¡B,8, segando, ha aoerdado citar p»r
Palacio de los Juzgados, calle del Ga- j medio del prasente á los pariantaa dengral GastañoB, oon el objato de respon- jdicha finada y á das hambrea dascan»-der a lesosrgos que le rssultac en oaaaa joidoa qua el dia 9 de Oatubra próxima
quele instruyoporhurtra, apsrcibido que, pü8ade Ja nevaron á la Casa de Saowrede ne verifidsrle, n>ti deolerado rebalda de este distrito, sita en la Plaza Mayar
y la parará elperjuicio & qua hubiere lu- 6 fia de qae dantro del térmiae oinM
ga^'. . u días, oontados desde el siguiente al «nAlmismo tiempe ruego y encargo á qaa tenga lngar ¡aiúBBtQÍ6a de

,
atg

todas las autoridades y ordeno á los edicto en el Boletín Oficial da I« pro-
agentes de la policía judicial procedan á vinoifl> oompaPezoBn anta d¡oho JazgRdg
busca del expresado procesado, ouyas sit9 an

,
a oal!e del General Ca8 tga 88,aá.seüas paraonales sen: estatura alta, car- mero unOf ba¡0 aperoibimient® que de nonesregnlares, rubio y viste traje olaro verificarlo, Berán incursoa en la maltede amenoana, y en el oaso de s9r habida de 25 pésalas y les parará el parimoia i

Ilo pangan en este Juzgado 6 en la Car- que hubiere lugar.

••L™?^?' Madrid, 2 de Noviembre de 191O.-YfoHadrid,8 daNaviembra de 1910—Juan t0bueno—El S3ñor jaaz de instruooiónMorlesín.-El escribano, Vald&.-P. 8., Tm-es.-El actuario, Joaquín Parrar.Banifaoio Juáraz. íTl o „,„.
(Núm. 3.897.)

(B.-2.617.)

im.M,

Serán excluidas de las relaciones de
aspirantes iss que dentro dsl plazo no
presan ten campista su documentación:
as! como se Iss adjudicará la pieza que
les corresponda, dentro de cualquiera de
las categoríss, á aquéllas que en sus ins-
tancias no sefislan grado, olasa y sueldo
de la eseuala que soliciten desempeñar.

tníe

-El

í.615.)

CENTRO

Madrid, 23 de Noviembre de 1910 =
V.'B."=E¡ gobernador presidente, J. P.
Latarre.™ El secretarte-, Rsfael López
Mora.

IM BS

í33i5n

NONQUCMS JUDICUUj
fJixxgadcs xnilítales

Al prspí® tiempa ruege y encarga á
todes les autoridades íeato civiles osmo
militares y ordeno á los agentas de la ps-
liofa jndioisl prooaáaa á la bu-oa ycap
tura de! expresado procesado, cuyas se-
ñas psrsonalas son: estatura más bien
baja, cers, nariz y bsoa regulares, ojos
pardos, psío y cejas rubias, barba pobla-
da y rasurada, color bueno y viste traja
propio da su olasa en la rsgión que ha-
bita, y en el casa de ser habido le pon-
gan á mi disposición en dicha cárcel por
estar asi noardado en expresado sumario.

Aposfaforo de Cartagena
Citación y emplazsmiauto para insertar

en el Boletín Oficial da Madrid, se-
gún la Real orden da 20 ds Mayo de
1910 (D. O. nám 109).
Carmen Pedreira Pardo, domiciliada

últim&mente en Carcas, comparecerá en
termine de treinta días, contados desde
la publicación de la presente, ante este
Juzgada ella ó persona qua Iegalmante
Ibrepresente para notificarle asunto que
lainteresa en expediente relativo á su
hermana José Pedí-gira Pardo, marinera
de la Armada.

BaroeUna, 3 de Noviembre de 1910.=
El¡nez instructor, firmado.— Por man-
dato da 9. 3., elsecretario, Arturo Leyva.

(Núm. 3903.) (B.-2.616.)

Dado en San Lorenzo del Esoarial á 23
de Octubre de 191O.=Luis Felipa Vivan
O9.=E1 actuario, Lodo. Jasé Salva.

(Núm. 3.893.) (B.—2.607.)

TORRELAGÜNA
Pioó, Manual, ouyo segando a psllido y

demás circunstancias se ignoran, domi-
oiliede últimamente en el Barraeoe, pro-
cesado por el delito de lesiones á Andrea
Gasta Arnal, comparecerá ante este Jaz
gado en el término de diez días, para
notificarle el auto de procesamiento y

(B.-2.611.)
«ÍU.S5&Í4&OSS <&« i.» instancia»

UNIVERSIDAD
En virtud da providencia de estadía

botada par el seuer jaez de primera ina \u25a0

PALACIO
Alvarez Pérez (Joaquín), hijo de Ale-

jandro y Manuela, natural de Ergos,
Orense, de estado soltera, sin profesión,

Juagados «»;iísloíiiaI»B
CHAMBERÍ

Ea el jaioio verbal de faltas seguida
en este Juzgado oantra Feliciano Pm¡
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En virtud de providenoia del señor
D.Manuel Fernández Villegas, juez mn-
nioipal suplente del distrito de Cham-
berí de esta oorte, se cita, llama y em-
plaza á Rosa Rodríguez, cuyas da-
más oirounstanoias y actual paradero
ae ignoran, para que en término de se-
gunde día comparezca en dicho Juzgado
á extinguir lapena impuesta en juicio de
faltas nóm. 1.064 de 1910, baje apercibi-
miento de que si no lo verifioa la parará
el perjuicio que haya lugar.

anal Serrín», per harte, yseñalado con
simüm, 1.309 de 1910, Be ha dictado sen-
tesáis* euyo encabezamiento yparta dis-
pssüiTS dioen asf:

Presidente: Jaez, Sr. D.Manuel F. Vi-

V."B."Manuel F. Villegas.—El secreta-
rio,Luis Garrido.

(Núm. 3.835.)

pal suplanta del distrito da Chamberí de
esta aorta, se oits, l'ama y emplaza á
Demetrio Rebul Brnao, ouyas demás
oirounstanoias yactual paradero se igno-
ran, para qua en termine de segundo
día oemparezoa en dicho Juzgado á ex-
tinguir la pena impuesta en juioio de
faltas númaro 467 da 1910, bajo aperci-
bimiento da qua, si no lo veriíi33 s lepa-
rará el perjuicio que haya lugar.

(B.—2.561.)

En el juicio verbal de faltas seguido en
esta Juzgado contra Saturio Estebarán
Ñuño, por hurto, y señalado con el nú-
mero 500 de 1910, sa ha diotado sen-
tencia, cuyo encabezamiento yparte dis-
positiva dicen as!:

Régas
Adfnaíea: D. Félix Méndez yD. Anto-

m» ISmz.
SsuSsnoia.-— En la villay oorte da Ma-

_J da Ootubre de 1910, el Tribn
sal sacicipal del distrito de Chamberí,

süJDEsesta de les señores qae se expre-

asid
Presidente: juez,Sr. D. Manuel Fer-

nández Villegas.
Madrid, 2de Noviembre da 1910.—Vis-

tobnano.—Manual Fernández Villegas.
—El secretario, Luis Garrido.¡argén, habiendo visto las pre-

seaies diligencias de juicio verbal de
falsas, seguidas entre partee: da la ana,
alMüsMsrio fiscal, ea representación de
le assián pública, y de la otra, ooino da
naneíiáo, Felieisno Peeonei Serrana,

saja eñ&d y demás oirounstanoias ya
»«asíss anteriormente.

saa ai n Adjuntes: D.Félix Méndez y D. Anto
nieLópez.

Madrid, 2 de Noviembre de 1910. =
V.8 B.'--=Manuel P. Villegas. =Ei secre-
tario, Luis Garrid®.

(Núm. 3.866.) (B.—2.585.
Sentencia.— En la villa y aorta de Ma-

drid á 29 da Octubre de 1910, el Tribunal
municipal del distrito de Chamberí, oom
poesía de les señores que se expresan al
margen, habiendo viste las presantes
diligenoias de juicio verbal da faltas,
seguidas entra partes: de la ana, elMi-
nisterio Fisoal en representación da la
acción pública, y de ls otra, como denun-
ciado, Saturio Estebarán Nuno, cuya
edad y demás circunstancias ya constan
anteriormente.

—Fallamos, que debemos
condenar ycondenemos en rebeldía á Sa-
turio Estebarán Ñuño ti la pena de
quince días da arresto y las costas; asi
per esta sentenoia, le pronunciamos,
mandamos y firmBmss.=Manuei Fer-
nández Villegas, Félix Méndez, Antonio
López.

Ea virtud da providencia del señor
don Manual Fernández Villegas, juez
municipal sapiente dei distritode Cham-
berí de esta osrte, sa oita, llama y em
plaza á Jesús París Garoia, ouyas demás
oirounstanoias y actual paradero se igno-
ran, para que en termina de segundo día
oomparezoa en dicho Juzgada á extin-
guir la pena impuesta ea juioio de faltas
número 1.010 de 1910, bajo apercibí-
miento de que, si no lo verifica, lepara-
rá elperjuioio que haya lugar.

(Núm. 3.8710 (B.—2.590.)

En virtud de providencia del ggñw
don Manuel Fernández Villegas, jaez
municipal suplente del distrito da Cham-
berí de esta oorta, 39 oitu, llama y em-
plaza á Antonio Serrano Domínguez, cu-
yas demás oirounstanoias y actual para-
dero se ignoran, para que en término de
segunda dfa oomparezoa en diana Juzga-
do á extinguir la pan» impuesta en juioio
de faltas número 710 de 1910, bsjo aper-
cibimiento de qus, si no lo verifica, le
parará el perjuicio que haya lugar.

Fallases: Que debemos condenar y
msásssmss en rebeldía á Feliciano Pes-
sa alSsnrsno ala pena de quince días de
ssegBBt® y las osetas.

ás! pvr esta sentenoia, le pronuncia
Brandemos y firmsmes.— Manuel

bz Villegas.—Félix Méndez.—
ms'is
rsraá

Aaí*33» López. Madrid, 2 de Noviembre de 191O.=Vis-
to bueno.=Manuel F.Villegas.

—
£1se-

cretario, Luis Garrida,
FnWmtñén. —Leída y publicada fuá

la aaísfior Eentenoia per el señor D.Ma-
nuel Faraindez Villeges, juez munioipal
s-ssplsale del distrito de Chamberí, ss-
Saad» celebrando eudiencia el Tribunal,
na si diss da sn lecha, de que doy fe.

—
(Núm. 3.867.) (B.—2.588.)

Madrid, 2 de Noviembre da 1910.—Vis-
tobueno

—
Manuel F. Villegas.

—
El ae-

eretario, Luis Garrido.
En rirtad de proyideaoia del señor

D.Manuel Fernández Villegas, jaez mu-
nieipal sapiente del distrito de Chamba •

r!de esta oorte, se cita, llama y emplaza
á Alfonso Aloázar Rsdrlguez y Car-
men Fernández Rodríguez, ouyaa de-
máa circunstancies y sotuales paraderas
se ignoran, para qne en termine de se-
gundo dfa comparezcan en dicho Juzgado
á extinguir la pena impuesta en juicas de
faltas número 283 de 910, bajo aper-
cibimiento de qua si no la verifican les
parará el perjuioio que hsya Ingerí

Publicación.— Leída ypublicada fue la
anterior sentenoia per el señor don Ma-
nuel Fernández Villegas, juez munioipal
suplente del distrita de Ghambar!, es-
tando oelabrando audienoia el Tribunal,
en el día de su fecha, de que dsy fe.»=
Luis Garrido.

(Núm. 3.872.) (B.—2 591.)

JLaie Garrid».
Ymediante &la rebeldía del enjnioiado

j£ fía á9 que sea notifioads en forma la
mntwíwt sentencia, expido el presente en
MadrM 129 de Ootubre de 1910.— Viste
lia8»e,~Msnnel F. Villegas.—-El seore-
3 ui0, Lais Garrido.

Eq virtud de providanoia dal señor
D.Manuel Fernández Villegas, jaez roa-
nioipalsapiente del distrito de Chambe-
rí de esta oorte, se cita, llama yemplaza
á Manuela Nogueras, ouyas demás oir-
ounstanoias y eeiual paradero se igno-
ran, para que en término de segundo día
oomparezoa en dicho Juzgad© á extin-
guir la pena impuesta en juioio de faltas
núm. 1.051 de 1910, bajo apercibimiento
de que, si no loverifioa.la parará el per-

Ymediante la rebeldía del enjuiciad»,
yifinde que sea netifioada en forma la
anterior sentencia, expida la presente ea
Madrid fc -Tevn*\Trew»e d« Oatubca de mil
novecientos diez.»=V.* B.*Manuel Fer-
nfindez Villegas.—Elseoretario, Luis Ga-
rrido.

mSm. 3,834.) (B.—2.560.)

CHAMBERÍ

En -sí jaiei© verbal de faltas seguido en
asís Sesgado contra Isidora García y
«tris,p&r¿arta, y señalado con eluúms-
i»1.2MSe 1910, se ha diotada sentenoia
«8f» sno*bezamiento y parte dispositiva

Madrid, 2 da Noviembre de 1910.
—

Vis-
ta bueno.^Manuel F. Viüegas.=Ei se
oretaris, Luis Garrido.

(Núm. 3.836.) (B.—2.562.)

GARGANTA juicio que haya legar.
1$Í60B*St En viriudde providencia del señor don

LuciaMartín y Martín, juaz municipal de
este puablo de Garganta, previnoia de
Madrid, sa oita llama y emplaza á Ginés
Ramírez Valero yá José Hairas Cordei-
ro,onysa actuales paraderas se ignoran,
para que comparezcan en dicha Juzgado
el día 6 da Diciembre próximo á las do-
ce, á celebrar juicio de faitas núm. 979
de 1910, bajo apercibimiento de que si
no lo verifioan, les psrará el perjuicio á
que haya lugar.

(Nám.— 3.868.) (B.—2.587.)

ate; juez, Sr. D.Manuel F. Vi-
Madrid, 2 de Noviembre de 1910.=

7." B.*=Manuel Fernández.=El secreta-
ria, Luis Garrido.

\u25a0legss
Ea virtud de previdencia del señor

D. Maauel Fernández Villegas, juez mu
nioipal suplente dei distrito de Chamberí
de esta corte, se oita, llama y emplaza á
Fausíina Vaoss yPerfecto Fernández, cu

&djetóes= D. Félix Méndez y D. Anto-
9Í# 1 (Núm. 3,873.) (B.-2.592.)

sia<
—

En la villaycorte da Ma-
6 29 da Octubre de 1910. el Tri-

Basta

yae demás oirouastaaoias y actual para-
dare se ignoraa, para qua comparezcan
en dioho Juzgad© eldía 6 Diciembre pró-
ximo á celebrar juicio do faltas número
231 de 1910, bajo apercibimiento de qaa,
sino lovorifioan, les parará el perjuioio
que haya lugar.

JUNTA ADMINISTRADORA
tieipai del distrito d"e Chembs-

rf, esíspeasto da los señores que se ex-
j3?«s8.5k al margen, habiendo visto las

3íeaaaí«8 diligencias de juicioverbal de
üfpndas entre partee: de la ana,

is Fisoel en representación

mam
DE LA

Bolsa te Madrid
«itSB

Garganta á 3 da Noviembre de 1910.—
V.° B.'.--Lucio Martin.— El secretario
habilitado, MáximoGonzález.

Mm Concurso para el arrendamiento del eet~

firestaurant de la Bolsa de Madrid.ñm I» «celen pública, y de laotra, coma
•desTcratóadas, Isidora Garaia Escudero y
Bita lósalas, coya edad ydemás oirouns-
£aaeia* ya eenstan anteriormente.

Madrid, 2 da Naviembra da 1910.-=Vía-
te bueno.— Manuel F. Vülegaa. -El sa-
ersiario, L.Garrid??.

(Núm. 8.869.)

(Núm. 3.857) (B.—2.580.)
CHAMBERÍ

Sa admites proposiaioaes basta el día
diez da Diciembre próxima en la Secre-
taría de dioha Jacta, en la planta baja
da la nneva Bolsa do Comercio, donde
podrá verse el pliego de condiciones to-
dos los días laborables, de doce da la ma-
ñana á laa cuatro de la tarde.

fVSvsma que debemos oondensry ooa
s ©a rebeldía á Isidora García Es

m vBits Iglesias á la pena de quince

En virtudde providencia del señor don
Manuel Fernandas Villegas, jaez munioi-
pal suplente del distrito de Chamberí de
esta corte, se oita, liaran y emplaza á
Paula Ruiz Gómez y Leonor Cabasoa
Ruiz, cuyas demás circunstancias y ac-
tuales paraderos se ignoran, para que
comparezcan en dicho Juzgado á ex-
tinguir la pena impuesta en juicio de fal-
tas cuna. 373 de 1910 , baja aperci-
bimiento de que si na lo verifica la pa-
rará el perjuicio que haya lugar.

(B.—2.588.)

Aerara
Ea virtud da providsnoia del señor

D. Manuel Fernández Villegas, juez ma
nioipal sapiente del distrito de Chambe-
rí de esta oorte, se cita, llama y emplaza
á Prudencia Rebollo Peral, cuyas demás
oirounstaaoias y actual paradero sa ig-
noran, para que en término de segundo
día oooiparazoa en dicho Juzgado á ex-
tinguir la pena impuesta en juicio de fal-
tas núm. 1.110 del 1910, bajo apercibi-
miento de que, si no lo verifica, la pa-
rará elperjuicio que haya lugar.

osde

trsst» y Jas costas por mitad
Asíper asta gentenaia, lo pronunoia-

hss» 3 sastóamea y firmamG8.=Manuel F.
=Félix Méadez.=Aatonio Ló-ViUefpes

Madrid, veintitrés de Noviembre de

B©*
milnovsoieatos diez.

TaVmmlén.— Leída ypublicada fue la
SBteranr «sstenoia per el Sr. D.Manuel
F.. ¥5íí«fS8, juez mcDicipal suplente del
ríistrit» s3a Chamberí, estando oelebran-
$<& mmñmma el Tribunal en el día de su
tstfca,, á« $aa áay fe.=Lnis Garrido.

V.° B.°
£1presídante,

Lorenzo Agnilar
SI Besretaria accidenta!,

Braulio Larrabida
Madrid, 2 de Noviembre da 1910.—Vis-

to bueno.
—

Manual P. Villegas.
—

El se-
cretario, Luis Garrido. Madrid, 2 do Naviambra da 1910.=Vis-

tobaon». —Manuel F. Yilkgaa.«cElae-
oratario, Luis Garrid».

(A.-445.)
Ym&8%mTe ála rebeldía de las enjuicia

ése,ifieáa que sea noiifioada en ferma
Is aatóJfMff sentencie, expida el presente
wMMrHf 29 de Octubre de 1910.—

(Núm. 3 865.) (B.-2.584.)

En virtud da providencia del señor don
Manuel Faraández Villegas, juez munioi-

(Núm. 3.870.) (B.-2.589.)
Imp. de Alfredo Alonso, Barbieri, 8.—M*


